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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
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consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Bogotá, 22 De febrero de 2022 

 

Señores  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

E.S.D 

  

Ref.   

Proceso  :    Ejecutivo  

Demandante :    PROMOTORA CLINICA ZONA FRANCA DE URABÁ S.A.S  

Demandado : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO 

Radicado  :     11001-40-03-036-2022-00034-00 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE ACLARACIÓN  

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

representada legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como 

consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, aseguradora constituida 

mediante Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 

10 del Círculo de Bogotá, identificada con el Nit.860.028.415-5 y con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con el 

poder general que me fuere conferido el 29  de diciembre  de 2021 

mediante escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 del Círculo de 

Bogotá. 

 

Por medio del presente escrito me permito radicar solicitud de aclaración 

contra del  auto que admite la demanda y  libra mandamiento de pago 

por valor de $38.728.857.00,  emitido el día  24 de enero de 2022, toda vez 

que en el auto antes mencionado se indicó que le otorgaba  el término de 

5 días  para que La Equidad Seguros Generales O.C descorriera el traslado 

para presentar excepciones,  y se cita el articulo 442 del C.G.P., no 

obstante  de conformidad con la norma citada en  este tipo de proceso el 

término de traslado no es de (5) cinco días sino de (10 ) diez días.  



 

 

 

 

 

 

I. PETICIONES 

 

1. Teniendo en cuenta lo anterior se le solicita al despacho aclarar 

porqué en el auto por medio del cual se profiere el mandamiento de 

pago, se está otorgando el termino de 5 días para proponer 

excepciones.  

 

 

 

II. PRUEBAS 

 

- Certificado de existencia y representación legal de La Equidad 

Seguros Generales O.C.   

- Escritura publica N° 3041 por medio de la cual se me otorga poder 

general como apoderada general de La Equidad Seguros Generales 

O.C.   

 

 

Del señor Juez,  

 

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA 

C.C 1.143.350.727 de C/Gena  

T.P. N° 279.003 del C.S. de la J. 

heilyn.bautista@laequidadseguros.coop 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

Celular 3183641334 

mailto:heilyn.bautista@laequidadseguros.coop
mailto:Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop


 

 



 

 

Bogotá, 22 De febrero de 2022 

 

Señores  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

E.S.D 

  

Ref.   

Proceso  : Ejecutivo  

Demandante : PROMOTORA CLINICA ZONA FRANCA DE URABÁ S.A.S  

Demandado : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO 

Radicado  : 11001-40-03-036-2022-00034-00 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

representada legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como 

consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, aseguradora constituida 

mediante Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 

10 del Círculo de Bogotá, identificada con el Nit.860.028.415-5 y con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con el 

poder general que me fuere conferido el 29  de diciembre  de 2021 

mediante escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 del Círculo de 

Bogotá, por medio del presente escrito me permito presentar y sustentar 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el  auto que admite la demanda y  libra 

mandamiento de pago por valor de $38.728.857.00,  emitido el día  24 de 

enero de 2022, en contra de la aseguradora que apodero.    

 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

ARGUMENTO PRINCIPAL.  

 



 

Este recurso de reposición se fundamenta principalmente en que los 

documentos aportados al proceso NO constituyen un título ejecutivo, 

como quiera que, dentro de este caso se debió haber allegado un TÍTULO 

EJECUTIVO COMPLEJO que requería aportar documentos adicionales a las 

facturas tal y como se explicará a continuación.   

  

 

1. INEXISTENCIA DEL TÍTULO EJECUTIVO COMPLEJO. 

 

En principio es menester destacar que la Providencia impugnada les 

atribuye a los documentos aportados como soporte de la ejecución la 

condición de título valor, al determinar que se trata de una obligación 

CLARA, EXPRESA y EXIGIBLE, y en tal virtud libra mandamiento de pago. 

 

Nuestra discrepancia con la providencia impugnada radica 

esencialmente en que los documentos aportados como soporte de la 

ejecución, carecen de la condición de título valor, y que si bien hubieren 

podido fundamentar el ejercicio de una acción de cobro, para ello era 

necesario constituir un TÍTULO EJECUTIVO COMPLEJO, que a la luz de las 

normas que rigen el contrato de seguros, estaría conformado por la 

reclamación presentada ante la compañía demostrando la ocurrencia y 

cuantía, tal como lo establece el artículo 1077 de Código De Comercio y 

además  el soporte de la no contestación  dentro del término legal de un 

mes por parte de la entidad aseguradora, esto debido a que de cara a 

una compañía de seguros que no hace parte del Sistema General de 

Seguridad Social, tal como lo es La Equidad Seguros O.C, se deben tener 

en cuenta  los presupuestos establecidos en el código de comercio que 

regulan el trámite de cobros e indemnizaciones provenientes de pólizas de 

seguros.  

 

Para este caso es importante traer a colación el artículo 1053 del código 

De Comercio, que indica bajo que presupuestos resulta procedente iniciar 

acciones ejecutivas en contra de las aseguradoras, dejando claro que en   

ninguno de sus numerales señala que con las meras facturas emitidas por 

una entidad prestadora de servicios de salud se pueda iniciar un proceso 

de esta característica (ejecutivo). Veamos:  

 



 

ARTÍCULO 1053. CASOS EN QUE LA PÓLIZA PRESTA MÉRITO EJECUTIVO  

La póliza prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, en los 

siguientes casos: 

 

1) En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo. 

2) En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o 

rescate, y 

3) Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el 

beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación 

aparejada de los comprobantes que, según las condiciones de la 

correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar los requisitos del 

artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y 

fundada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el demandante 

deberá manifestar tal circunstancia en la demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y partiendo de la base de que el presente 

proceso ejecutivo, tiene su Genesis en una serie de pólizas SOAT que en 

algún momento fueron emitidas por La Equidad Seguros Generales O.C, 

con las cuales se le brindo asistencia médica a personas que se vieron 

involucradas en accidentes de tránsito, bajo este entendido el presente 

proceso ejecutivo sería viable solo en el caso de que la parte actora 

hubiera demostrado que presentó una reclamación ante la compañía, 

solicitando el pago de dichas facturas y dicha reclamación no hubiere  

sido  contestada dentro del término legal de   un mes.  

 

En este orden de ideas la PROMOTORA CLINICA ZONA FRANCA DE URABÁ 

S.A.S, tenía que haber constituido un título ejecutivo complejo, 

conformado por:  La reclamación, la no contestación por parte la 

compañía de seguros dentro del  término legal de un mes, las facturas, las 

historias clínicas de los pacientes atendidos y el informe de accidente de 

tránsito por medio del cual se acreditará la ocurrencia del hecho que 

genero la prestación de los servicios de salud.   

 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077


 

 

Así mismo, nos permitimos traer a colación lo señalado en fallo proferido 

por el TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA, DESPACHO TERCERO de fecha 09 de 

noviembre de 2021 e identificada bajo el radicado N° 

08001315300120190008701 dentro del cual se discutía una situación similar a 

la del caso en cuestión:  

 

 

“…Ese orden de ideas, es necesario destacar que la aseguradora 

ejecutada; Primero, no es una Entidad Prestadora de Salud (EPS) es decir, 

no es genéricamente responsable del pago de servicios de salud. Y 

segundo, no se trata de cualquier tipo de prestación de servicios de 

médicos sino del reclamo a una aseguradora por el reembolso de los 

costos generados en ocasión de la cobertura de las pólizas expedidas por 

esta misma para cubrir el riesgo de la atención médica. 

 

Corolario de lo expuesto, no estamos en presencia de “aspectos formales 

de redacción” de los documentos aportados como títulos de recaudo 

ejecutivo, sino de un aspecto de derecho sustancial de que no pueden 

aplicarse para resolver la presente controversia las normas de carácter 

general que se aplican a las ventas y servicios que no tengan una norma 

especial que los regule. Así como tampoco, las normas especiales que 

regulan el pago de las EPS a las IPS, de facturas por concepto de atención 

de emergencias dentro del marco general del Sistema de Seguridad Social 

en Salud. 

 

En ese sentido, no es dable para el alegado acreedor escoger el régimen 

jurídico a través aspira al recaudo de esos valores, sino que debe respetar 

lo indicado por el Código de Comercio, En este punto, es preciso recordar 

lo estipulado en los art. 1054, 1072 y 1127 del C. Co., así; 

 

“Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado”, entiéndase por 

riesgo “(…) el suceso incierto que no depende exclusivamente de la 

voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización 

da origen a la obligación del asegurador (…)”, 

 

Ahora bien, para pretender la decisión judicial pertinente el alegado 

acreedor que se considera beneficiario del contrato de seguro tiene que 

cumplir con las cargas y conductas especificas al respecto, debiendo 

cumplir con el recaudo de las pruebas previas pertinentes en forma previa 

a la instauración del proceso, pues tiene la carga de aportárselas a la 



 

Compañía de seguros y luego constituir el “título ejecutivo” para 

acompañarlo con su demanda al Juez.”. 

 

Sobre el particular el Honorable tribunal manifestó lo siguiente: 

 

“Correspondía entonces a la actora Pérez, acompañar con su demanda el 

escrito de petición de pago que con las pruebas que demostraran la 

ocurrencia del siniestro, así como de la cuantía de la pérdida; en 

consonancia con el art. 1077 Código de Comercio para que pudiera este 

ser considerado una “reclamación” y no meramente una “factura” donde 

relaciona los servicios que dice haber prestado a diferentes personas, sin 

ningún respaldo probatorio de la efectiva prestación a los mismos.” 

 

De la sentencia expuesta se extrae que, Las FACTURAS POR LA PRESTACION 

DE SERVICIOS DE SALUD DERIVADAS DEL SOAT NO CONSTITUYEN UN TITULO 

VALOR POR SI SOLO Y POR CONSIGUIENTE SE DEBE CONFORMAR UN TITULO 

EJECUTIVO COMPLEJO, y así mismo, para hacer efectivo su cobro, se 

deben tener en cuenta las normas que rigen al contrato de seguro, pues 

de ahí es donde se deriva la obligación que se pretende sea retribuida.  

 

Por lo anterior, no se encuentran los elementos suficientes para determinar 

que las facturas que el ejecutante pretende cobrar constituyan un título 

ejecutivo complejo y en ese sentido, debe el juzgado revocar EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

ARGUMENTO SUBSIDIARIO.  

 

Estos argumentos se plantean de manera subsidiaria, para el evento 

improbable y remoto en que el argumento principal no sea acogido por el 

juzgador.  

 

Este argumento se basa esencialmente en que, si el juzgador considera 

que las facturas aportadas constituyen un título valor, tampoco estaríamos 

ante la presencia de un título ejecutivo.  

 

 

II. INEXISTENCIA DE ACEPTACION EXPRESA DEL CONTENIDO DE LAS 

FACTURAS.  

 



 

Los artículos 621, 772 y siguientes del código de comercio, modificados por 

la ley 1231 de 2008, establecen los requisitos indispensables que deben 

contener las facturas para su existencia.  

 

El artículo 773 del Código de Comercio, modificado por el artículo 2° de la 

ley 1231 de 2008, expresamente dispone:  

 

ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. Modificado por el art. 2, Ley 

1231 de 2008.  (…)  El comprador o beneficiario del servicio deberá 

aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito 

colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 

electrónico (…)  

De la norma transcrita se concluye que, sin aceptación del beneficiario del 

servicio no existe título como tal y en el presente caso se puede visualizar 

que hace falta el mencionado requisito, pues el simple hecho de recibir las 

facturas no implica su aceptación.  

 

Además, en las mismas facturas que el demandante pretende cobrar se 

advierte: “RECIBIDA PARA ESTUDIO”.  

 

En consecuencia, en el presente asunto no hay prueba alguna de la 

aceptación de las facturas por parte de la aseguradora y por tanto, ante 

la falta de aceptación expresa de las facturas reclamadas estamos ante la 

inexistencia de un título ejecutivo, por lo que el mandamiento de pago 

debe ser revocado.  

 

III. PETICIONES 

 

1. Que se revoque en su totalidad el Auto que admite la demanda y libra 

mandamiento de pago con ocasión a veintiún (21) facturas por valor 

de $38.728.857.00, emitido el día 24 de enero de 2022, en contra de La 

Equidad Seguros Generales O.C, por las razones expuestas.  

 

2. Que se ordene el archivo del presente expediente. 

 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31593#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31593#2


 

IV. PRUEBAS 

 

- Certificado de existencia y representación legal de La Equidad 

Seguros Generales O.C.   

- Escritura publica N° 3041 por medio de la cual se me otorga poder 

general como apoderada general de La Equidad Seguros Generales 

O.C.   

- Sentencia Emitida por el TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA, SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA, 

DESPACHO TERCERO dentro del radicado N° 

08001315300120190008701 

 

Del señor Juez,  

 

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA 

C.C 1.143.350.727 de C/Gena  

T.P. N° 279.003 del C.S. de la J. 

heilyn.bautista@laequidadseguros.coop 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

Celular 3183641334 

 

mailto:heilyn.bautista@laequidadseguros.coop
mailto:Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
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RV: ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN// SOLICITUD DE ACLARACION Radicado :
11001-40-03-036-2022-00034-00 SGC 8313

Heilyn Bautista <Heilyn.Bautista@laequidadseguros.coop>
Mar 22/02/2022 4:33 PM
Para:  Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Bogotá, 22 De febrero de 2022
 
Señores
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL
E.S.D
 
Ref.   
Proceso                    : Ejecutivo
Demandante         : PROMOTORA CLINICA ZONA FRANCA DE URABÁ S.A.S
Demandado          : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
Radicado                : 11001-40-03-036-2022-00034-00
 
 
HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la ciudad de Bogotá, abogada
en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No.279.003 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C., representada legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ
OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en
el cert ificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia, aseguradora const ituida mediante Escritura Pública No. 2948
del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, identificada con el
Nit .860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad
con el poder general que me fuere conferido el 29  de diciembre  de 2021 mediante
escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, por medio del
presente escrito me permito aportar a este correo, escrito de recurso de reposición y
solicitud de aclaración en contra de auto libro mandamiento ejecutivo.
 
Cordialmente,
 
Heilyn Bautista Barrera | Abogada Dirección Legal Judicial
(601-x) 5922929| Dirección Cra.9ª # 99-07 Piso 15 | Horario de atención: Lunes a Jueves 7:00
a.m. a 1:00 pm y de 2:00 pm a 4:00 p.m. – Viernes 7:00 a.m. – 3:00 p.m.
 
[mailto:heilyn.bau�sta@laequidadseguros.coop%20]heilyn.bautista@laequidadseguros.coop
 | www.laequidadseguros.coop | Ciudad – Colombia
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P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información cont enida en est e cor reo y en sus anexos y/o archivos adjunt os, es confidencial y t iene caráct er  reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y est á dir igida para conocim ient o est r ict o de la per sona o ent idad dest inat ar ia(s), quien es (son)

responsable(s) por  su cust odia y conservación. Si no es el recept or  aut or izado, cualquier  ret ención, difusión, dist r ibución o copia de est e mensaje es

prohibida y será sancionada por  la ley. Si por  er ror  recibe est e mensaje, favor  reenviar lo y bor rar  el mensaje recibido inmediat ament e. La compañía

no es responsable por  la t ransmisión de virus informát icos, ni por  las opiniones expresadas en est e mensaje, ya que est as son exclusivas del aut or .

 


